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I») C udin io  y.i pase de 1.000 el número de 
asociados, a la dism inución o condonacó ii de 
las prorratas mensuales.

hsta reducción o condonación, cuando sea 
posible, batirá de ser acordada por e! (Consejo 
de Administración y hacerse por el orden si
guiente: grupo I, tie Invalidez; grupo I. de Vida; 
grupo II, de Invalidez; grupo II, de Vida y asi 
sucesivamente.

III /"'uridos de reserras permanentes — bis un 
tondo de acrecentamiento seguro que tiene por 
objeto atii mar, aún más, la solvencia económi
ca de entidad, y dotarla de un capital completa
mente libre y progresivo que en su día permita 
ampliar el campo de la «Previsión Médica» y 
auxiliar al propio tiempo la gran obra profesio 
nal que hoy con la presente Institución se inicia 
por los Colegios.

tiste fondo de reserva se nutrirá:
a) Con el 15 por 100 como miniinun de los 

ingresos totales del fondo auxiliar, descontan
do los gastos generales.

!>) Con el impone íntegro de las subvencio
nes. legados o donativos que vayan deshilados 
a dicho fondo.

c) Cotí el 50 por KM) de aquellos otros en 
los que expresamente no se determine su des
tino.

d) Con el 50 por 100 dei importe de las 
cuotas de los socios protectores.

e) Con los intereses del capital de dicho 
fondo, que deberán acumularse al mismo.
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Amado 90. Las Junlas de Gobierno de los 
Colegios Médicos Provinciales, en virtud de su 
adición protectora de la Previsión realzará en 
cada provincia y üe modo desinteresado la ges
tión administrativa de la «Previsión Médica Na- 
coual» por cuanto ello va en beneficio econó- 
mico de sus colegiados.

I I Consejo de Administración enviará al Pre
sidente del Colegio Médico Provincial los reci
bos de los asociados de su provincia, debiendo 
esle ordenar que por Tesorería, cuando se ha- 
V " .  aecho efectivos, se remita su importe a las 
oficinas de la Previsión con arreglo a las ins
trucciones que el Consejo publicará.
f ,í- , 1 ■, ...... v . „w  a-a vAiiegius provinciales
tacil.taran asimismo al Consejo de la Previsión 
cuantos informes y dalos sean precisos sobre 
ios asociados de su provincia 

igualmente los Presidentes de los Colegios 
con sus Juntas de Gobierno, realizarán una'’ ac
ción tule lar sobre las viudas y huéifatios de sus 
compañeros para informar de eilo el Conseio 
V. por su mano deberán hacer llegar a los ¡n- 
validos y a los huérfanos las indemnizaciones 
y socoros que el Consejo de la Previsión en 
viara para su distribución en la provincia 

Por ultimo, los Presídenos de los Colegios 
convocaran a las Asambleas Provmclats de 
Asociados en donde deban elegirse los Delega

ya"  d i C“ " CUrrir “  ' «  £ 3 »
Articulo 91. Los representantes de las dis-
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